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POR
Eí. PROMOTOR FISCAL
V —*

de la Curia Eclefiaílica de eíle

CON
DON FERNANDO MORENO, Y ORtEGA,
Subdelegado en Caufa Militar por el Escelentiísimo

Señor Ds Lucas Efpinola, Marqués de Alconcher,

Capitán General de efte Reyno.

SOBRE
DECLARACION , O REVOCACION DEL

Decreto de Firma , 2sTe pendente appellatione,

ganado por dicho Subdelegado.

el día 8 . de Julio dé eñe ¿orriens

te año , fue interfe&o un Soldado

del Regimiento de Zamora en láé

cercanías del Lugar de Ábay
,
poco

diftante de la Ciudad de Jaca , y
áviendofe refugiado a la Iglefia de
dicho Lugar , dos Soldados com-
pañeros del ínterfe&o , fueron

ctrahidos del Afylo c|ue goza-
ban

, por el Ayudante de dicho Re-

gimiento Don Gerónimo Víllaba
, aviendo precedido para ía

extracción el permiíTo del Vicario. General de la Ciudad, y
Partido de Jaca,y la caución juratória acoftumbrada en feme-
jantes cafos.

x Para la abrignácion del fuceífo , fe han recibido varías,

informaciones : La primera en el Lugar de Abay, a 9 , dp Julio,,

y por dicho Ayudante Don Gerónimo Villábi , con .cornifsion

.
.“^oronc í Donjuán Arriaga ¿ cuvós Autos atefía aver re-

4Biu4o luCg0' al Excckntifsirao Señor Don Lucas Efpinola,

A *
• Mar-



tO
¡Cum plurib.Suelv

tom. t. con/il.31-

¿ num* 1. er 2.

(*)
Text. i» tap.dileR.

52. de appcllat.

puntim D. Salga-

do de reg. protcft.

parí. 2. cap, 5. a
num.1%.

OJ
Ex text. I* cap,

Confuluit. 14.cap.

Tt debitas henar,

¡yp. er tap. Cum
fpeciali 61 . §.Por-

ro de appellat. D.
Salgado de Reg.

proteo, p. 3. cap*

J4. «.54*

( 4 >
Ex D. Sefle de in-

hibit. cae. 5'. $, 1.

á trun. 3 .

2,

. , ' &i/*nncher , y Capitán General de efte Reyno; con

WdatMayor de dicho Regimiento Don Antonio Vela,

5
' A

fr«nda ¡3mcn.e fue recibid» por el Ayudante Villaba,

cou comirsion del Theniente de Rey, y Governador de la Pía»

Ae taca en 1 7. de dicho mes de Julio. La tercera en 2 1 . del

ínifU, en efta Ciudad,y por D. Antonio Vela, Ayudante Ma-

yor del referido Regimiento de Zamora , y con orden, y coffiif-

íion del ExecWntUsimo Señor Marques de Alconcher
, y Capir

tan General de efte Reyno, Lagarta, y comida

con vifta de las ya referidas , y a continuación de Autos
,
por

Don Fernando Moreno ,y Ortega ,primer Themente de Corre-

gidor , con la calidad de Subdelegado por fu Excelencia, para

el conocimiento, y profecucion
de la Caula.

* En 3 . de Agofto el Subdelegado ,
deípacho Letras de

formación de Competencia , las que notificadas al Ordinario

Eclefiaftico ,
dcfpachólas Refponfivas ,

exorrandole baxo co-

gnación de Ccnfuras, reftítuyeífe los Extrahidos a la Iglefía,

las que fueron notificadas a dicho Theniente en el día 4. Y éñ

el 6. del mifmo mes , repitió fegundas Letras de formación de

Competencia dicho Subdelegado, requiriendo refpondieíTe 3

dichas Letras, y motivando condiverfas razones la formados

de Competencia, y nominación
de Arbitro

5 y que no procedía

la reftitucion de los prefos ala Iglefía,y que apelaba de las Cenr

4 En 8 - de Agofto a mítancia de Don Eefnándd MbYé¿

no, con la calidad de Subdelegado , fue pedida la Firma , Ne
pendente appellatione , y decretada , fe defpacharon Letras en

la forma ordinaria , y le fueron prefentadas al Vicario

General en 1 1 . de dicho mes j y poftericsrmente aviendofe pa-

recido en dichos Autos de Firma por el Promotor de la Curia

Eclefiaftica , fe pidió* que fe declare, que el Ordinario Ecle-

fiaftico , no hizo fucr§3 ,
no formando la Competencia

, y que

en íu confcquencia procede deberfe revocar dicha Firma,fegun

los méritos prefentados para fu provífion.

. Para fundar la propueita con la concilsion polsible,

fupongo por roaxima canonizada, que procede la Firma, Ne
pendente appellatione ,fiempre que la apelación tiene ambos efec-

tos* ( 1 ) Y que del precepto cominatorio de Ceafnras , fe puede

apelar ,afsi judicial, como estrajudicialmente. (2) Mas eftas

Reglas generales , no fon adaptables al cafo, que por notorio,

y ctaroTno tiene lugar la apelación , y no obra efefto alguno

efte recurfo, ( 3 ) en el que no debe obftar la Firma ,
Ne pendente

appellatione , y fu inhibición 5
porque efta folo tiene lugar , en

conformidad de las Reglas Canónicas , por las que fe govier-

sa fu provífion, quando el cafo es apelable
, y de valor, y mcrL

to la apclac ion. (4 )
6 Que fea notorio, y claro,

el cafo de laño formación

de Competencia , en el concreto de efta Lite , fe convence de
la



la difpofieion Foral del año 1 6jF. baso el título : De los Delin-

cuentes que* fe[acaren de la Iglefia. Y de íu literal inteligencia,co-
jno también de la interpretativa,muruada de los demas Fueros
de Competencias, y de la uniforme pra&ica,y obícrvancia, del
grave

, y refpctofo Tribunal de Competencias , cuyas deciílo-
nes ínconcufas , fe reconocen elevadas a la autoridad precep-
tiva de Ley

,
por la dilatada continuación de Juzgados, que la

califica. ( 5 )

7

La* palabras difpoímvas
, y literales deí mencionado

Fuero , dizen : Qjt guando el J»* /atare de la Iglefia algún
delinqutnte

, fe ponga en las Corceles Reales a nombre de la \urifdicción
Etlefiaftica , las guales feHalan los Prelados porfuyas para en e/h cafo,
excepto que nopuedan ddr libranza ; y el prefo efiégozando de la In-
munidad Eclefiajlicaen tanto que fe declare la Competencia, LA OVAL
VESA FORMAR EL ]VEZ SECVLAR DENTRO DE SEIS DiAS
CONTADEROS DE EL DE L A CAPTVR 4\ T Si NO LA FORMA-
RE, LO ATA DERESTITVIR A LA IGLESIA,y bajía ejter decla-
rada la Competencia,o refiituido a la Iglefia, no fe le pueda hazer Pro-
eefib por aquel delifto , ni executarfe la Sentencia de otre.

8 Según lo difpoíirivo de eíta Ley Municipal, para lo deci-
sivo , y ordinativo de lasCaufas de Dclinquenres extrahidos
ide la Iglefia , fe preferive tiempo de feis dias para la formación
de Competencias

, y fe feñala el inflante, y principio deriem-
po,alli: Contaderos de el de la captura

,
cuyas palabras inducen

forma prccifa , numérica , fuceefisíva , con inclufion del tiempo
fubfiguiente defdc la captura

, y excluíion del antecedente á
dicha captura. (6) Y fe eftablece afsimifmo providencia, para
que tino la formare , lo aya de refiituir S, la Iglefia ; de fuerte

.
que

ipfo Foro , fino efta formada la Competencia dentro de los íeis
dcfpues de la extracción de la Iglefia, queda declarada

, fin

otra exprcfsion alguna a favor de la Iglefia
,
que es el lentidó

literal , y foral , de aquellas palabras : T fino le formare, lo ava de
refiituir h la Iglefia

,

mayormente en efte Reyno
,
que fus Maojf-

trados deben comentar lasLeyesForalcs, por el Eftatuto de eftár
a la Carta, f 7)

9 Sin que de contrario pueda tener el menor apoyo , ía
interpretación pafsiva, que con peregrina inteligencia fe efeo-
lia alexprefTado Fueros queriendo perfuadír

,
que los feis dias

parala formación de Competencia, foío corren al Juez Se-
cular, dcfde el tiempo en que femiplenamentele confió, que el
Reo avia fidoextrahidode la Iglefia

, y que como cafo omitido
en el Fuero, fe debe governar por las difpoficionesdel Drecho,
en que al ignorante no le corre el tiempo , efpecialmcnte fienda
ignorancia de hecho ageno

, qual fue la extracción de los Sol-
dados por el Ayudante Villaba, el que era perfona privada, y
fin autoridad para ello , y que quando le conftóal Juez Subde-
legado, competente para la formación de Competencia , fue
*n c * Primero de Agofto

,
por la declaración recibida a dicho

Ai 4yu-

n .
'<SJ

Oprime Quefadí
controv. 50.

5 í. íbu Et advera
te.quodft
fÑU# conformtum
daretur concurfut
fpccrjivus,

ta Tribunali indua
cemjudicanci • ¡fc
judex inForo etiam
interioré tenetur

,
tllum fffari

f qí
non poffet t»ti ab
illa diftedt juxia
ofimoncm Djaa.

( 6 )
1 ro cmmb. D.

1

Francés de compe-
tentjp

, qu£¡l.

>4- cr quaft,
55 >fcre per tos.

í,
,(7)

Bene Caíánate
Confil. 4. ¿ num.
147- cr ¡eq. CT
Confil. nut».

fin .



( 8 )
D.Franc .de Cem~
fet.d. q. ip a «.7.

ibi : lllud tnim

vtrbum intra ,
vel

jnfra , indudit te-

fus de momento ad

THomentum.

( 9 )

D.Franc. de Com-
yet.d.q. 5 5-á *.i8

ibi : Nam quoties

atponuntur illa

frofofitiones A .,

vel ex , veluti ; á

die, vel, ab hora,

nmt ex díe , & ho-
rade. fu nt omnt-

nb excljfivx tem-

foris anterioris,2T

inclufiva futuri.

•f*

Ayudante VSÍlaba
; y avíendola formado en e! día y. de Agoftó;

fue dentro de losfeis, que tuvo noticia de que los Soldados
avían fido extrahidos de la Iglclia

, y afsi en tiempo hábil
, y

Foral.
¿

10 Para la fatisfaccion de efte repetido reparo , aunque
pudieran fer bailante todas las difpoiicioncs de los Fueros dé
Competencias, anteriores al eílablecimiento del Fuero exprefc
fado del año 1 678. con lo demás que fobre fu explicación ha-
llamos eferito, y decidido por los Autotet 4* Rcvno «
Tribunal de Competc«ci« 5 fin embargo formaremos algunas
reflexiones , refutantes de los mifmos Autos, y del Fuero del
año 78 que en hecho,y drccho notoriamente manifieílen la de-
bilidad de! argumento contrario.

1 j La Difpoñcion Foral con letra clara explica
, que fe

debe formar la Competencia dentro defeit días
, contaderos del deh captura del Reo-, y tiendo afsi,que ella captura efc£!vamente fe

executa quando los Miniílros extrahen alKeo delluoa rInmune
esconfequencia preclfa.que defde ella fe debe contar el tiempo'
de feis días hábil para la formación de Competencia como fe
denota

,
por la dicción /«« fot din, (8) independente de lacencía , o ignorancia del Juez i pues ellas circunílancias no

quitan la captura real, y verdadera, que requiere por termino
á el Fuero para formar la Competencia,

)y al fumo fola-
roente fe podría esforzar, que la captura fe ha de comourar dJi
de que elR.o fe halla cuftodldo .nía Cárcel

, y aun le miÍda
ella inteligencia,fiempre fe verifica en nueftro cafo el rranfeur-
fo de fas días

, y muchos mas defpues de cuftodidos en la C-r-
ccl» ya fe confiderc la de Jaca, ya la de Zaragoca.

! i Yü reflexionamos fobre el rodo de dicho Fuero , afsi
en la Caufa rmpnlfiva, como final de él, hallamos en fu Rubricao Epígrafe el fa vor del lugar Inmune,allí: Ti,, d, U, n,Vmqa„,fqwt)iíic*r,« dtlt Iglrfir, lo mrfmoen el Proemio del Fuero alli-

fl’i A
./ rtfpttq,qmfi drb, i U,

; y en el progreffo
, ydecxíion M,que la Competen a la deba formar el LÍ 7 *

d'fdrdu, r.d,„,l h , TJ,y7dL%tl7Z%ZCuyo eílablecimiento miro i que laMefiadefpo;adacon la violenta extracción
, y captura del Reo , q„é-dalfe reintegrada, dando termino competente al Tuca Secularpara ufar de fu Drcchoiy fie„do afsi, que elle dcfpo o fecom

Ialefia vnnhu .

tu® mirar a la reinre2racion de la

L
g
^e\V^ndof:^¡ n̂ f

0
;r

CÍ^'IJ“" s puesdeorra

tiempo defpoiada la Fvlefia aue'f
^° < na manrcnc r por largo

Fuero mediante fu prSvideñda.^'
lo S»« «caíuinó ievirar el

CcJJmrhl '

C | q

ft

„fí“ P'!mcr Í! U
daño, 548. por el Sumo Pontífice Paulo ilRy ZZTlt™

te
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S
ti por otros Pontífices, ( i o ) y fe figuieron en la ferie de tiem-
pos, hafta el de 1678. varios Fueros fobrelás Competencias,
qne le hallan compilados en fu Volumen

; y aunque en ninguno
de ellos fe lee con letra expreífa

,
que el tiempo de cinco dias

feñalado a los Arbitros para terminar la Competencia , y en fu
cafo, el delosquarcnta al Canceller , aumentados refpe&iva-
tnente por los Fueros de c 58 5. y 1 678. fean continuos , ó útiles,

legales, ó naturales , admitan , ó no prorrogación t con todo
«fto

,
por fWForal la Inteligencia

,
que dentro del referido ter-

mino fe aya de pronunciar
, y decidir, es uniforme dictamen

de los Autores del Reyno
, y Tribunal de Competencias

, que
el termino prefixado es continuo; de fuerte, que paífado efte,

aunque fea por legitimo impedimento , queda declarada 2a

Competencia a favor déla Iglefia : pues de otra fuerte que-
darla fuftrado el fin de los Fueros de Competencias

,
que fue la

Veneración de las Iglefias,y fu Afvlo. ( 1 r ) Y fi el Señor Francés
»os lodexó afsi advertido antes déla Ediccion del Fuero de 78.
qué diría íi huvicra vivido , y cícrito deípues de la fancíon

, y
promulgación de dicho Fuero ? Pues en todo fu Volumen

, no fe

regiftra otro mas expreísivoa favor de las Iglefias , como lo de-

nota lu Rubrica , y razón proemial , titulo de los Dclinqutntes
,
que

fe Jasaren de la Iglefia.

14, Confirmafe lo expendido, con la continuación, y
obfervancia uniforme de Juzgados, que en el Tribunal de Com-
petencias, fe han decidido deípucs de la Edición del prefente

Fuero, por loen él eftablecido , avíendofe entendido uniforme-

tríente deberfe conrar los feis dias para la formación de
Competencia por el Juez Secular defde el día

,
que al Reofe ex-

trajo de la Iglefia* Afs! fe reconoce decidido in Proceffu Procu-

rar. Ftfcal. Revertndi in Cbrtjlo Epifcopi BarbaJlrenJ& Bernardi de

Aura, & Tkom<e Ahilo ,fuper Competentiá luridic.ftb die 2 3. Oclob

.

¿nni i68r. Y los Extrahidos fueron reftituidos principalmente,

p»or n« avérfe formado la Competencia dentro de los feis dias

de la extracción ,
fegun ladifpoíicion Foral delaño 1678. poco

anres eftablecido.

1 5
Modernamente fe halla igualmente calificado,/# Pro-

teffa Promotor. Ftfcal. Curi¿ Esclef. prxfent. Civit. & Arcbiep. foyer

Competent. Iurifd Martin. Garda, fub die 29. Mdtj,anni 1 7 1 z. Y
fe mandó refíituir a la Iglefia Parroquial de Brea,principalmen-

te porque no fe avia formado la Competencia dentro de los feis

dias de la extracción . fiendo Confuítores por la Jurisdicción

Real los Señores Don Gil Cuftodiode LiíTa , y Don Diego Bal-

baftro; y por la Eclelíaftica el Canónigo Don Jofeph Martinez

Rubio ,y Don Sebaftiau Navarro.

1 6 Áfsimífmo, inProeeJpj Prorr.ot. Fifc. pr^fent. Civit. (y

Artbitp.fuper Compet

.

1nrtd.Petr.Fidalgo,fuk die j.Deceb. anht 1711 .

en el que fe dífuató formalmente, no aver tenido noticia el Au-

ditor de Guerra de la extracción , y prifion de Pedro Fidalgo;

pc^

^ (jo)
D. Sene tone. í¿
deeif. X13. num.
191. Ramírez de
Lege Regia §. *.
num. 6 . lit. K. ÍC

£>. Laurent. Ma-
thcudef.egim.Reg.

Veden, tom . %. cap.

7. Í.I. in principa

Tradit. D. Franca
de Compel.d.qutfi.

19‘fereper iot.zr,

pracipu'e a n». 13 .

ibi : Sí igitur Fo-
rus prxvenít huno
cafur» , tedie colli

-

gitur voluiffe t%-
prefie , claúdete
alias

, cr nvílatt-
ñus fermiitere
quori ultra pr¿dic-
tas dies promgetur
taufa, aliasftpro-
rogatio admitiere -

tur illo favore,

prerogativa, quam
Fori noftri ¿ttri-
guere voluerut Ec-
e¡ejie , defraúdete
remaneretper bañe
viam

, quod non efl

dicendum. Ex qui-
bus concludendum
videtur nullatcnut
in nofiro Rtgno effe

permtffb cancela-
rio prorogare diti
datos a Foro adde—
cidendum dubiun
contentior.is, etian

fi aU¿¡ legitime
fit

impedítus.



.<«>
Romtr.d* leg.Reg.

J. 1 9.*. i 6.Caben,

dum ejfe ab his,qui

fentiunt non ejfe

nanita For»mt nifi

fit contrajus Suip-

tu.quod oculis cor-

coréis , legipofíit,

CT ideo f taxis in

Aragonía ludici-

bus, CT üfjicialibus

eff»~

ria , cum alias ex

fola libwrurn lee-

tm'ie,Ku ,nq^Á bene

legts intelligantur,

imo fxfe ¡olean

t

toniurbari.

(O)
Afsi lo tiene de-

clarado S. M. por

íus Reales Orde-
nanzas en el rom.

a .de ellas, tit.Or-

den» tocante a
losReo?M ¡litares,

que fe aufentan,ó

fe retirá al Sagra-

do de las Igíeíias.

EL RE Y.

Por quanto con la

frequencia de co-

meter delitos fe

aufentan, ó retira

Jos Reos Militares
al Sagrado de la

Igleiia ; y por no
eftár prevenido en

mis Ordenabas el

modo deproceder
cótralos Reosau-
íéhtes,fe ha expri-

mentadoel incon*

veniéte de que fa-

liendo defpueslos

Criminalesde elle

afylo, y aufentan-

dofe por eIReyno,

por cuyo motivo no aví* formado détro de los feis días laCotn¿

pctcncia, y en ella le declaró
,
que por fcr paffado el tiempo del

Fuero,fe reíHruyeíTc álaHcrmica deNueílraSeñora de laLágof-

ta,de donde fue cxtrahido j tiendo Confultorcs, por la Jurisdic-

ción Real, los Señores Don Jayme Ríe,y Don Ignacio Segovias

y por la Ecletiaftica , D. Jofeph Martínez Rubio
, y D. Antonio

Ripa.Y también fe declaró lo animo,/*» Proseffu Promot.Vifcal.Jfa-

per Comper. lurid. Petr. Miüan^ fabdie 10 05Íob. anni 1 6j «j.ficndo
Confultores los Señores Don Gil Cuftodi® deUflGi^j* EXon Frar»-

cifco O/os Scrrano,por lajuriídíccio Reaby por laSclefiaílica»

el Canónigo Don Jofeph Martínez Rubio
, y Don Antonio

Ripa.

1 7 De ella uniformidad de Sentencias,y Decifiones en el
Tribunal de Competencias, le deícubre notoriamente, que no
puede ier caí o omitido en el Fuero,el íi los feis dias para la for-
mación de Competencia, corten al Juez Secular defde el tiem-
po que femiplcnamente leeonftó de la extracción déla Iglcfia*
porque no ion Fueros folamentelos que fe hallan materialmen-
te eícritos en elVolumcn de fu compilación,*fi también aquellos
eíliios y coílumbres, que refiden en el uniforme difamen de los
que decidcn,y motivan las Caufas. (12) Y por lo tanto aviendo
coílumbrc uniforme

, que ha calificado, que los feis dias deben
numerarle defde que eiRefugiado fue extrahido de la Igíefia, ay
Fuero que no dexa duda á fu inteligencia, por la obfervancia y

1 8 Pero fupongamos (fin perjuizio de la verdad) que no
aya letra clara en el Fuero ; como íe puede negar á villa de las
Decifiones referidas, que ay eílilo, y practica uniforme,que tie-
ne vezes de Ley, y de Fuero? Supongamos también, que los feis
dias pudieran encenderfe defde que le confió al Juezfemiplena-
mente de la extracción: Ella fe executó en 8 . de Julio por Don
Gerónimo Villaba,con comifsion de fu Coronel, y con licencia

y permiflo en eferito del Vicario General dé Jacá,y precediendo
ala extracción, la caución juratoria.

2 9 Elle hecho fue notorio
, y publico , afsi al Juez Loca!

del Lugar de Abay, como al de la Ciudad de Jaca,v mucho mas
a los Xefes Militares de los extrahidos , como eran el Coronel
y,el Theniente d,e Rey : y el mifmo Ayudante del Regi-
miento Don Gerónimo Villaba, y qualquxcra de ellos, pudo!ydebió formarla Competencia

, yá porque eran Juezes compe-
tentes^ 1 3 ).:yi porque el Fuero habla indíftintamcre con el Juez

han Quedado muchos delitos fin caífigo,por no tener relación mis Tropas con las Tullidas Ordi-
narias de las Provincias de eftos Repos Y defeando evitar ellos inconveniente ¿

’

“‘
j

^ ? J ^ aoriguacion del delito. Fue nromulsada eftaOrdenanza en 17.de Julio de 1 715. y la adicción á dicha Ordenanza,que dize fo mifmo v diprovidencias para lo que fe debe hizer en el Coaiejo de Guerra. Fae expedida en as de oLtbre de 1 7 1 7. y con ellas fe goviernaa al prefente los Fueros Militares.
* * * j



Secular, y la pía&ica uniforme déla formación de Competencia por

ci Jaez del Territorio donde fe extráhe el Refugiado lo maüiñeftaiy

ya porqoe fobre tos Fueros de formación de Competencia » afsi en lo

ordenativo, cómo en lo decifivo,S. M. tiene eilabíecido fe obferveü

en todo las difpoficiones Ferales,v los ufos,y coftumbres de fn Tribu

-

Bal, y el de Competencias es confiderado por Tnbaüál Ecleíiaírico,

y S.M.eo ellos Tribunales ( falva fu Real clemencia) nada ha inoba-

do>y fin embargo de lo referido,no fe formó laCompeteccia halla el

diaj. rlí- Agnilo.j 4 rilas ¿efpues del de la extracción, debiendofe

formar dentro de los feis: Luego como cafo noi«rio,y claro,no eftüvo

£l Ordinario Eclefiadico obligado á refponder formando la Compe-

tencia,fino a reípooder,motivando,que no eflaba en cafo de formar-

la por fer pallado el termino preferito por el Fuero, que fue lo que

ejecutorió Con fus Letras Reíponfivas. (14)

1 o A favor del Ordinario Edefiaftico, para no formar la Com-

petencia, han concurrido en elle cafo la notoriedad de DrechojV he-

cho. La primera por la prueba indubitada,y concluyente querefulcá

de los Autos de no aver formado la Competencia en conformidad de

la difpofieioo Foral dentro de los feis dias, contaderos de! de la cap-

tura v aver pifiado muchos mas,fio formarla,dcfpues de la extracción

de la Isleña i y la feguoda en hecho ,
por refultar igualmente de los

Autosfv délas declaraciones de loS Soldados iefug»ados,y del Payfa-

bo de Abay Bartholomh Ignacio,y de la aceftacon del Ayudante Don

Gerónimo Viilaba, juntamente con la fama publica, v hecho ocular

X U ««Mriod, gozando de Inmunidad edcfiaftica nichos bol

aados, fueron extrahidos,y defpojadas de ella : (
t 5 ) y quaiqmera de

dichas notoriedades era bada nte,para que el Juez Edefiaftico no for

^ ^y cnanto áque
6

á Don Fernando Moreno lo cooftó el día

±t ¿c lulío tópleoamente déla extraccionde los Reíog.ados,(cu-

vaciencia es baftaDte,como confie®» en fu Libelo de 21 * de Agoíld

S£co los Autos de Firma ) (
. 7)Je

,
por h que expone

1 «nrahezatniento de la comiístón de Atídiorde Guerra Sub

delegado en dicha Caufa por el Excelentísimo Señor Marques de

«1
°

nní*« con vifta vcieocia délas informaciones hechas en

‘dS^Wo de Viilaba eo 8.5.3. de Julio,
Lugar de A y P

| Regimiento de Zamora, y del Tbe-

SSSTd. !. PlaSde Jaca ¡ f afsimifmo cou
ciencia de lain-

Formación recibida en í i . de Julio eo eíhCiudadjwrclAyuame

lf j 1 m:rmn RmíififCiito v con comíííion del txceientiisimo

SÍSSSSSJ tu r

conocer en la Caula, tomando las confefsionés a los Relucí ados,

22 Y refaltando por las confefsiones juradas
, y rependasi c o

.... F.ricfiafttca. fueron delpo^a-
extránidos

.

dos de ella

Bartholoco

refugiarfeenlalgUfí* le pidió 0» parróle «g«»,v "J'ZZnZsl
del Ayudante Don Gerónimo Viilaba ,

que preguntado entonces á

Ignacio Bartholomb,f era aquel Salda# q* temajrejo ,y be¡acudo

. (h)
Advertit D. Franc, de

CÓpet. ^.3é.fX».$ ibÚ

At veri ft cempetentid

formaretur in cafu nú*

torio ,& claro , non te~

ntbitur refpondere lu¿

dex in noftro Reino ai

quem Utterá inhibito*

rito cu nominatione at

•

bitri intimabuntur , lia

c'et alias erit adflriftut

renunciare, CT notifica*

re caufarn, & motivurH

notoriunt
tporpterquamt

velpropter quod,non te*

netur competentiam fot

mate ; ut fudtx á quo

litiers, inhitorit futa
rut expedít4e,certiorfial

de noterietafe , ut tra*

dunt Bardax. adforunt
1 .fntr». 17. er ad for. 3*

verf. E’ia/n in pTOcejf.

apprenf. Portal, ad for.

3 . fub iit.de cf.mpet.ju*

rij.a n.í.ct feq Ramí-
rez de /r£. Reg. $.2. #•

1 J.Scífc dr inhibH.Cap.

p. $.2.a n. 14. ufq. ad

2 5 .Cortiad./o* t .decifi

15. n.ii.wfeq.

^ ( J 5 )
D.Franc. de Compet.q.

87.á ».34.íbi:7V#forrií

aliud namque eft juritf

er ita dicitur,quia infe

habet
, probationem in-

dubi!a:¿, nullam evento

difcufione:Aliud eft fac-

ti quod refultat ex indu-

bttata probaticne faélt

exhibita oculis hominut

aut majoris partis vUi*
nise, feu loci ita ut ñutid

tengiverfatione cédarit

aut clnt-balari pefsit.

( i<5 )

E>. Franc.de Cóntpeí.qi

^ó.poír. *.24 ibi’Sued

fz auilibet midas dabij

reperiatur , tam rejpec-

tu jurifdiñicnis Ecclt-

t
fí<

3ftic*,quam Sétiuiaris^

#*s
“ai ^



no tenébitur luden fot-

•mre Ccmpelcntiam in

tali ia¡ u claro, c«/n nom

fie tale dubium fufjictes

ad ¡lia ti formatdam;li-

eet alias erit adjltiña

Curia declarare, re-

nunciare notorietatem

motivi, ct caufa.frof-

ter qned , vel quem nen

format contentionem.

qun cu»t inAragoxia ro

admiltaturpro dubio.de

dubioTJt res ignora, cla-

*Ay t? manifefta non in-

fliges aliqua probatio»et
qua tergiverfatione ca-

lar? pofsit , non ejl opus

ansa daré dilationibust

•C txfcnfis, qt,ibuspar-

tes venarentur, forma-
do dubiü de dubio

,
quod

qutdem fumo opere mu
jores vitari voluerunt,

quarendo hoc médium
tan jalubte,ver quod c&.

tentiones declararentur

in caufis mere dubijs
tno

suero in notorijs.

, ,
(*?)

JNulla
efl, ntítjor peaba-

tió , quam pro pía otris

tonfefsiojg.cum d Ma.
tre t C. de re judie.leg.

tum a te, C. de tranfafi,

R. SeíT. decif. i z 5 2 1

.

Suelv. Semicenturia 1,

.tonjil.i4. num.6 .

(18)
D.Seff. de inhibit.c.%.

$.4. á num.^i.

( 19)
Idem SelT. Cap4. $.9.
tx num. t er feqq.

rr (
20 >

Seise Vbi nupet. di&.
cap. 5. $.9. a num.}.

(ai)
Idem Seff.dí inhibí1 e.

8 .$.4 .<z». 1 .er/é^Saig.
de reg.proieti. p.is.8.

tf.iz.O’p.a.c.z.éprinc

n (* 2 )
R-Sett.ubi fup.c.^.f.p,

«.j.D.Salg.de reg.pro-

Iea.p4.cap.9.n.iiq. -

8
de la Iglefta-.rtfpnitl que /?,tavo femiplena ciencia de la extracción

y duda probable, q le corfticoyó cd la obligación de formar la Com-
petencia defdc dicho día 1 3 . y do avíeodota formado, oí despachado

fas Letras hafia el 3 . de A gofio, ateftando en ellas, que reconocía fer

paíTado el tiempo
,
que preferíve la difpoficioo Foral deíde el de la

extracción , DÍnguoa efeufa , ni razoD le puede conftttuir en la esfera
de no aver formado en tiempo hábil laCoropetencia,en quato efturo
de fu parte.

tencía ( quod abfit ) í?[3£ eí dla 9. de Julio por los Autos hechos en
Abay, y remitidos á fu Excelencia, le pudo confiar de la extracción,

y no fe preíume la ignorancia en el Xcfe priocipahy en el a 1 .deju-
lio dfu primero Subdelegado Don Antonio Vela , Ayudante Mayor
del mi fino ibegt miento de Zamora

, y ninguno formó la Competen-
cia : Y fiendo notorio eo hecho

, y drecho el cafo de la extracción
, y

del tranícurfo délos feis dias , dentro de los que fe debía aver for-
mado la Competencia^ convence,al parecer,que el Ordinario Ecle-
fiaftico procedió en un cafo notorio,y maoifiefto,en el que no fe debe
formar la Competencia; ( 1 8) y refuírando lo dicho de los Autos,que
fe tuvieron por mérito para la provífion de la Firma

,
por ellos mif-

mos fe manifisfta, queeftá en cafo claro de revocación. (19)
24 Vltimamentc fiempre que laFirim,Nr pendente appellatione

j

no efta Foral, y legilmaroeote proveída } afsi enelritu, como
en el recio

, procede í. revoeacion (lo^eji quanto al re^i^mfrírq
principal, queda ya modado, y enqoaoto al ríto,y íoíemnidad preci-
to para lourulrla foralmcnte fe debían aver manifeftado los Autos
del Ecleuaftico , de donde procede

, y dimana la apelación
, y coo Iji

apercion vifora , y Icétura de lo macífefiado
, y hecha Copia de ellos

baxo dicha t*anifeftacion,defpues de afsignar £ comprobar lo mani-
feftado a las Partes

, y reftituido el Original al Nocario Eclefiaftíco,
con la Copiamaoifcftada

,
que prueba tamquam in Originali , íc inf-

truye el mérito de la Firma
, para fu canccíion,ó denegación

, y fin
efte requifiro no fe proveen dichas Firmas

:
(^1

1 ) y lo mifmo milita
fegun eftilos,T practicas de Cartilla, (ti) Loque no aviendoíe practi-
cado en la provifion de efta Firma , antes bieo haliandofe decretada
fin las folemnidades precifas , convence la nulidad notoria de fu De-
creto. (13)

. ?
or *° ^*c^°» y principalmente por lo que adelantará la

juftificacion dcla Sala, en beneficio de la jufticia, confio, que V.Exc.
fe fcrviia revocar el Decreto de Firma, mandando reponer ai Ordi-
nario Eclefiaftíco

, y declarando no hizo foerca > antes bien procedió
Foral y leguimamcDtc.oo formando la Competencia,fie proountiao-
dum Ipero.Owi wo» (tt poneré os 'm crelum reformationem /pefiare>quedra.a el Señor &6e,r, .dmMa decif. , <4 . lia jure ed-
ee-urahqu.cref.r-^

¡, S. S
' S.G. C.ZÍrogoce.

Zarage5a.ySeaembrc4.de ,7*3.

D. D. Pedro ]ofepb de Tangustí
f Tñignez.


